Accidentes de trabajo
Cómo proceder en caso de un accidente

El trabajador debe acercarse a la sucursal del INP más cercana al domicilio del empleador, con una copia del carnet de identidad y de su contrato de trabajo.

Completar las letras A,B y C de la “Declaración Individual de Accidentes del Trabajo” (DIAT) que le entregarán en el módulo ATEP y solicitar allí una Orden de Atención.

Dirigirse al centro asistencial de salud en convenio que se le indica en dicha orden.

¿Y en caso de un accidente de trayecto?

Junto a lo anterior, incluir un parte policial, constancia de carabineros, o cualquier otro medio de prueba fehaciente. Este documento deberá anexarlo a la DIAT.

En caso de urgencia
El trabajador será atendido en el Centro Asistencial en convenio con el INP más cercano al domicilio del empleador sin la Orden de Atención, la que deberá ser presentada por el trabajador, algún familiar o por el empleador a más tardar el día hábil después de efectuada la atención.

Si el centro asistencial así lo exige, el trabajador deberá firmar un documento de garantía por los gastos involucrados, los que serán anulados una vez presentada la Orden de Atención.

Importante: En caso de otorgarse licencia médica, el trabajador deberá presentarla a su empleador antes de 48 horas y éste tendrá un plazo de 3 días para tramitarla ante la COMPIN más cercana a donde ocurrió el accidente.

¿Qué hacer en caso de enfermedad laboral?

Cuando un trabajador sospeche que su molestia es de origen laboral, deberá manifestárselo al médico tratante, y si es correcto, el facultativo extenderá una licencia tipo 6 (enfermedad profesional),  y llenará y firmará la “Declaración Individual de Enfermedad Profesional” (DIEP). En caso de no tener el formulario, el trabajador podrá obtenerlo en el módulo ATEP de la sucursal del INP más cercana al domicilio del empleador, y proporcionárselo.

Los antecedentes serán remitidos a la COMPIN correspondiente, quien se pronunciará sobre el carácter laboral o común de la enfermedad, mediante la emisión de un Dictamen Comisión Ley Nº 16.744.

Cuando la COMPIN emita un dictamen favorable, es decir de carácter laboral, deberá dirigirse con una copia del dictamen y el original de la DIEP, para solicitar la Orden de Atención en el módulo ATEP de la sucursal del INP más cercana al domicilio del empleador para atenderse en alguno de los establecimientos en convenio.

Para atenderse en un Centro de Salud en convenio, el afectado deberá presentar RUT (o liquidación de sueldo), Orden de Atención, DIEP y Dictamen de la COMPIN. 

